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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Once de Octubre de Dos Mil Veintidós 
 
De conformidad con lo manifestado en el escrito que antecede, TÉNGASE en 
cuenta para todos los efectos procesales la nueva dirección aportada para la 
notificación de la demandada GLORIA MARIELA BECERRA MARISCAL, CC No. 
37.837.301, en la Calle 200 # N-14-50, torre 2 apartamento 1105, Conjunto 
Residencial Altos de Aranjuez del Municipio de Floridablanca. 
 
De otra parte, en virtud de la certificación de notificación personal enviada a la 
demandada, se conmina a la parte actora para que notifique en debida forma a la 
demandada GLORIA MARIELA BECERRA MARISCAL, en tanto que la 
notificación se dirigió a una dirección que aún no había sido reconocida como 
dirección de notificación de la aquí demandada.   
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL   

DE BUCARAMANGA    

  
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este auto se anota en 

la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 185  que se publica en la página web 

de la rama judicial en el micrositio de este juzgado durante todas las horas hábiles 

del día  12 DE OCTUBRE DE 2022 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ  
Secretario  
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